
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Viernes 16 de junio de 2017 Sec. II.B.   Pág. 49820

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
6876 Resolución de 14 de junio de 2017, de la Subsecretaría, por la que se corrigen 

errores en la de 2 de junio de 2017, por la que se convoca proceso selectivo 
para el acceso, por el sistema de promoción interna, en la Escala de Técnicos 
Especializados de los Organismos Públicos de Investigación.

Por Resolución de 2 de junio de 2017 (BOE n.º 135, de 7 de junio) se convoca el 
proceso selectivo para el ingreso, por el sistema de promoción interna, en la Escala de 
Técnicos Especializados de los Organismos Públicos de Investigación, habiéndose 
observado que se ha producido un error en el apartado 1.2 de las bases específicas de la 
resolución que es preciso rectificar.

Según lo expuesto y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.

Efectuar la siguiente corrección de errores:

En la página 46319, en el apartado 1.2 de las bases específicas de la resolución, 
donde dice: «De las dos plazas que se convocan por el cupo de reserva para personas 
con discapacidad, una de ellas corresponde al Instituto de Salud Carlos III y la otra al 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas»; debe decir: «De las dos 
plazas que se convocan por el cupo de reserva para personas con discapacidad, una de 
ellas corresponde al Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas y la otra al Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas».

Segundo.

Considerando que la corrección de este error pueda afecta al plazo de veinte días 
hábiles para la presentación de solicitudes, dicho plazo se contará a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de esta resolución de corrección de errores en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 14 de junio de 2017.–El Subsecretario de Economía, Industria y Competitividad, 
Alfredo González-Panizo Tamargo.
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